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DATOS DEL INFORME 

 
Aprobado por Resolución AGN Nº 
198/2009 

 

Auditoria AGN correspondiente al 
ejercicio irregular  N° 1 2007/2008 

Número de Préstamo 

CONVENIO DE DONACIÓN GEF 
N° 055036 TF 

PROYECTO DE EFICIENCIA 
ENERGÉTICA” 

Organismo Ejecutor: Secretaría 
de Energía del MPFIPS 

OBJETIVO DEL PROYECTO  

El objetivo es prestar asistencia 
para la preparación del Proyecto 
sobre uso eficiente de la energía. 

 

 

AUTORIDADES AGN 

Presidente, 

Dr. Leandro O. Despouy 

Auditores Generales:  

Dr. Vicente Brusca 

Dra. Vilma Castillo 

Dr. Francisco Fernández 

Dr. Oscar Lamberto 

Dr. Alejandro Nieva 

Dr. Horacio F. Pernasetti 

 

 

AGN 

Hipólito Yrigoyen 1236 
(C1086AAV) C.A.B.A. – Argentina 

Tel.: (54 11) 4124-3700 

Fax : (54 11) 4124-3775 

Email : informacion@agn.gov.ar  

 

 

 

 

 
Unidad 
Ejecutora del 
Programa: 

 

La Secretaría de 
Energía (SE) del 
Ministerio de 
Planificación 
Federal, 
Inversión 
Pública y 
Servicios- es el 
organismo 
ejecutor del 
“Proyecto de 
Eficiencia 
Energética”, 
siendo la 
responsable de 
la coordinación 
y supervisión. 

 

 

 

 

 

 

Dictamen de 
Auditoría 

Opinión sobre la 
razonabilidad de 
la información: 
favorable sin 
salvedades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN 
 

 

Fecha de firma de contrato de 
préstamo:

Vencimiento Respaldo

31/03/2007
Sección 4.3 del 

Convenio, punto (b)
Prórrogas otorgadas 31/03/2008 Nota BIRF 22/3/07
Fuentes de financiamiento 
vigente Donación GEF Aporte local 
Monto Presupuestado 
Programa al 31/12/08 USD 345.000,00 USD 26.158,00
Monto total desembolsado al 
31/12/08 USD 343.992,08 USD 21.651,51
Monto ejecutado al 31/12/08 USD 343.992,08 USD 21.651,51

22/06/2006

Fecha de cierre original del 
Programa

 

SERVICIOS FINANCIEROS 
 
No corresponden 

 
 

PRINCIPALES OBSERVACIONES 
 
CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA. (Falencias en el proceso de 
evaluación y contratación y, en la documentación 
de soporte 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


